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de estos documentos, los pasan á poder de otros, á quienes se les da el 
nombre de tenedores, anotando en los mismos documentos bajo su firma, 
que así lo han verificado. La fórmula que debe usarse para los endosos 
ó actos de cesión de estos mismos documentos, es la siguiente: Páguese 
ú lci orden del Se1ior D. .. . . valor recibido, al contado, en su pagaré, 
en cuenta, etc., según el valor entregado ó de que se trate. Sigue la fe. 
cha y la firma del endosante. 

Por Aceptantes ó Pagadores se consideran á las personas que tiene1i 
que satisfacer los valores que giran contra ellos otros individuos, fijan
do algun plazo para el pago. La fórmula de la ;ceptación es ésta: Acep
to ó aceptamos. Fecha y firma. 

De los demás rubr0s contenidos en el libro de que se trata, no se ha
ce mención en lo particular, por no presentar dificultad alguna para su 
comprensión. 

· Los documentos por cobrar girados á la vista, aunque en realidad 
deben considerarse como tales, supuesto que el interesado que los recibe 
debe cobrarlos, no es conveniente comprenderlos en el Libro, ni en la 
cuenta de Documentos por cobrar, en razón de que en uno y en otra sólo 
se anotarán los que contengan plazo, pues que tal circunstancia ocasiona 
que esos documentos tengan que depositarse hasta-el vencimiento del 
mismo plazo en qu~ deban cobrarse, y entretanto no podrían dejarse de 
considerar sus valores en los libros, bajo pena de incurrir en responsa
bilidad y dar lugar á que tal hecho se juzgara de mala fe. 

Libro de DOCUMENTOS POU PAGAR. 

Con este nombre se encabezará dicho libro, apuntando en él todos 
los datos esenciales que contenga cada uno de los documentos que el ne
gociante entregare, comprometiéndose por medio de su firma á satisfa
cer el importe de ellos. Al entregar sucesivamente los referidos docu
mentos, se marcarán con el número de orden que les toque. La defü::
ción que á estos documentos corresponde, es la siguiente: 

DOCUMENTOS POR PAGAR son los que el negocian
te firmare comprometiéndose á satisfacer el valor que repre
senten al vencimiento del plazo que en ellos se indique. 

Los datos que deberán expresarse en este libro, serán los que mar
can los rnbros de las columnas que contiene el siguiente modelo: 

... 

r 
• 
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Modelo de este libro. 

- -

1 

Cnntldsdes 
Nú"\~;o de lj Fd0h• 1 

Ltbradores 1 Orden 
Ven- a O0St-:RVACIO?-KS ó SY. domlcí11o cimiento 

~u,writ.ores p8frllT ¡ doc11mentos . 1a. aaltdt1-
1 

1 1 

i 
1 

1 

1 

1 i 1 

1 
1 1 

1 
1 

1 

1 

1 1 1 

Se omite la explicación de los rubros que encabezan las columnas 
del modelo anterior, por suponerse suficientes las que se dieron al tra

tar del libro auxiliar para los Documentos á Cobrar. 
Como aclaración interesante, relativa á los do•mmentos de que se 

trata se hace notar que existen varios documentos que -firman los nego
cicmt:s¡ pero que, no obstante; no adquieren compromiso dire?to ~e p_a
garlos, por cuya razón aquellos no pueden considerarse ?ªJº nmgun 
aspecto, como documentos por pagar para el que los expide¡ ~or est~ 
mismo jamas podrían entrar propiamente á esa cuenta los que a conti

nuación se citan: 
CARTAS ÓRD.ENES. 
LETRAS ó LIBRANZAS QUE GffiE EL NEGOCIANTE Á M. ORDEN m: UN Cú· 

RRESPONSA.L y Á CARGO DE OTRO. Estos documentos se distinguen con el 

nombre de Gvros á la orden de una persona y cargo de otra. 
La razón de que estos giros no pueda considerarlos el que los hacer 

como documentos por pagar, aunque clara, se pone de manifiesto, por 
considerarse de suma importancia, para evitar confusiones que serían de 

trascendencia. 
La carta orden que un individuo expide, debe ser pn,gada por otro, 

que será aquel á cargo de quien se giró, y ya se ve que si el que la ex
tendió y firmó no la ha de satisfacer, nunca será para éste Docu.mento
por pagar. _ , 

Bajo el mismo sent,ido debe reflexionarse con respecto de la letra o 
libranza que una persona haya extendido firmándola, para que otra sa
tisfaga á una tercera, pues que el girador no ha adquirido compromiso 

de pagarla. 
La práctica de estas teorías se tendrá en la quinta contabilidad que 

este libro contiene, en donde oportuna y debidamente se ll~mará la. 

atención. 
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Las mismas reflexiones expuestas hacen comprender que los docJ,
mentos de que se ha tratado no deberán considerarse, bajo ningún as
pecto, como documentos por cobrar. 

Libro de BALANZAS 6 BALANCES 0}; COMPROBAClON. 

En el título de este libro como se ve, se han indicado los dos nombres 
de BALA..~ZAS ó BALANCES, en razón de que unos autores les lla
man de una manera y otros de otra, siendo en realidad indiferente el lla
marles de los dos modos, supuesto que ambos significan en sentido mer
cantil la igualdad de una suma con otra. 

La definición correspondiente á la operación que se anota en este li
bro, es ésta: 

BALANCE DE COMPROBACIÓN es el estado demos
trativo de la igualdad entre las cantidades cargadas y abona
das en las cuentas relativas, consideradas en el libro Mayor. 

Este balance, quo se verifica generalmente cada mes, consiste en su
mar el DEBE y el ®ER de cada cuenta de las que forman la contabili
dad y comprende el LIBRO MAYOR en el cual se marcarán dichas su
mas con lápiz. Después se dispone el papel necesario con el rayado que 
se determina por el modelo que sigue, y en él, según indican los rubros 
de sus columnas, se asientan los folios de las citadas cuentas, sus títulos, 
la suma del DEBE y la del ®ER de cada una, y por último, los saldos 
relativos. Hecho todo esto, se sacarán las sumas totales del DEBE y del 
EinER, que deberán salir iguales si las operaciones se han hecho con re
gularidad. En seguida y por fin del citado balance, se practicarán las 
sumas de los saldos deudor y acreedor, las cuales han de resultar igua
les entre sí. 

Por lo regular, estos balances' no salen bien en el primero que se for
ma, y en tal caso se comprende que hay error, debiéndose empezar á 
buscar por una confronta que se practica en los asientos del DIARIO 
con los del MAYOR, en sus cuentas respectivas, valiéndose para esto 
de los folios de encuentro, marcados recíprocamente en dichos libros. 
Esta operación se llama pitntear los libros, y con la cual generalmente 
basta para encontrar las diferencias. Si con la rectificación indicada aún 
no aparecen los errores, entonces se repasarán todas las operaciones ve
rificadas para hacer dicho balance, hasta dejarlo satisfactoriamente 
arreglado. 

Se advierte desde ahora que el complemento de este balance consis-

45 

tirá en que las sumas cargadas y abonadas, ó lo ~ue es I_~ m~mo, dell 
DEBE y el RABER, que hayan salido iguales, lo asten tamb1en a la suma. 
general que produjere el BORRADOR y el DIARIO, supuesto q~e las. 
partidas de estos libros que son l~s pas,adas al MAYOR, son las mismas 
trasladadas sucesivamente de un libro a otro. 

Modelo ele este libro. 

B ,lanzad~ comprobctd(ni de los libl'OS de Bernabé Mirn1id11, dr JU.tiro, 
1Jerifkmlo e1t 31 d~ Diciemb,•e dr 1888, 

1 Folloa 

I :uÍY1
0lt l 

i=j 

11 

1 

TITULOS DE LAS CUENTAS 

Las dos columnas que se notan de más en el modelo anterior, y que 
· dican sus títulos servirán para la colocación de los saldos, no como m , . ·, d' 

· d. pensables para los balances de comprobación que peno 1ca-
soB m lS b'l'd d ul 
mente se acostumbra verificar (pues que en toda conta 11 a reg ar-
mente llevada se practican mensualmente); porque aun cuando de ellos 
resulta un pnnto más de comprobación, y además todo ello presenta la 

d'dad de conocer á primera vista el saldo que cada cuenta tenga, como 1 . . 
no siendo esto absolutamente indispensable, se puede s1 se qmere pres-
cindir de ello. No se puede omitir esto en los 0A1)resados balances; cuan
do se practiquen para la formación del Balance Gen~ral, del que_ se _ha
blará al tratarse de él, porque para formarlo por el metodo que s~ md1ca-

, h del todo indispensable el conocimiento de los referidos sal-ra, se ace 'fi d 
d A t !mente acostumbran los Tenedores de Libros, sacn can o os. c ua b · 
la mayor comprobación y seguridad, á la brevedad y menor tra ªJº, sa-

l te d'cho balance mensual del DEBE y del HABER de las cuen-car so amen 1 
tas del LIBRO MAYOR, ó de sus saldos; pero no como es lo regular y 
satisfactorio, de todos esos datos á la vez. 
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LilJro de INVJt~NTARIOS. 

.. .Por INVE~TARIO se entiende la nota detallada valo-
tada, de las existencias pertenecienteº á cualq . y ,-, mera persona. 

Como se ve por esta definición fund el 1 , . 
el INVENTARIO d b ' , . ª ª en a practica mercantil. 

e e comprender unicamente el or 
de las existencias que materialmente se po p menor y valores 
te s t' d sean, y no como generalmen 

e en ien e que el Inventario comprende también los ·a·t d . 
das correspondientes al mismo individuo, pues esto realm ceret I os; eu-
el Balanc G 1 el 1 · ne es 1ormar 

e enera e mteresado, supuesto que dicha o . , 
senta exactamente el Activo y Pasivo de la perso , . perac10n repre-

La definici@n de BALA.1,CE GE~"'ERA.L na a qmen corresponda. 
do l t d . ~ ' cuyo nombre se le ha da-

a es a o que se acaba de mdicar, será la siguiente: 

BALAKOE GEXERAL 
• .i. . • ... es el estado que manifiesta la 

formación del Activo y Pasivo v por con"ec ·. 1 . l' ·a 'v O uenc1a e capital 
iqm o que realmente se posea ó deba. 

Pas~~rtAdcthl·o se endtiende todo lo que posee ó gira un negociante • por 
1vo o o o que ebe. 'J 

Este libro no tiene rayado particular 1 
en él es igual al del DIARIO. La form '. ! ~ que ~enera~ente se usa 
t . 1 acion e este mventario que per 
enece a a parte práctica, puede verse desde luego para su p ' . . t -

ligeucia al principio de cualquiera de las contabil' d d relv1a ~n e-
p ·t , t· . l a es que a misma 

a1 e prac ica contiene. Se advierte que dicho . t . 
b . l . mven ano no se forma ªJ? reg as fiJas, y que cada Tenedor de Libros lo puede d. 
meJor le parezca. isponer como 

Libro tOPIADOR DE CARTAS. 

En él se copian al pie de la letra cuantas cartas diriJ·a 1 . 
con rel c · · · e negociante 

. a rnn a sus asuntos, por orden sucesivo de fechas. Como d . 
comprender, no exige rayado algimo y su obieto b se e~a 
el 1 t . ' J es pro ar con la copia 
e as car as respectivas, en caso ofrecido lo h 

corrisponsales. ' que aya pactado con sus 

Para .::oncluir esta primera división se adv' t b . b d . . ' ier e que por a rir los li-
r?s e una_ contabilidad, se entiende encabezarlos y escribir en ellos l 

primeros asientoi:;; además, dice el Código de Co • •t d os 
art 34· "L r . mercio ci a o, cap. ª·º, 

. o~ . ibros que se prescriben de rigurosa necesidad en el orden 
de la contabilidad mercantil, estarán encuadernados, forrados, foliados 
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.Y sellados con el timbre correspondiente en la forma que prevengan 

las Leyes." 

SEGUND,\ DIVI~ION. 

~•undamentos <le la Partida Doble y nociones de la l'artida 
Simple y Mixta. 

Eu todo negocio que se verifique ha de haber quien reciba y quien 
cn1regue positiva ó virtualmente: el primero se considera por razón na
tural c0mo Deudor, y el segundo como ,lcreedor; resultando de aquí el 
principio fundamental de la P A.RTIDA DOBLE, de que en ella nunca se 
indica al Deudor sin sn Acreedor; proviniendo de esto la inmensa supe• 
rioridad que este sistema de llevar cuentas tiene sobre los demas modos 
conocidos hasta hoy para llevar libros. La razón de ello es, que por el 
método de que se trata, las mismas cantidades que se cargan se abonan, 
resultando de aquí indispensablemente una igualdael absoluta entre la 
suma de todas las c11.ntidades cargadas con la de las abonadas, pudién
dose por esto comprobará la hora que se quiera la exactitud ó inexacti
tud ele las partidas pasadas de un libro á otro, ventaja de sumo interés 

y peculiar del método de Partida Doble. 
Existen varias reglas y prescripciones por medio de las cuales se vie

nen á, conocer el deudor y el acreedor en las 0peraciones simples, ó los 
deudores y acreedores en los asientos compuestos. Sin embargo, gene· 
ralmente sucede que esas reglas al aplicarse, ó son insuficientes, ó ade
mas de serlo, contienen contraprincipios. Pata convencerse de esta aser
ción, bastará examinar la regla más común que dice: DEUDOR es la 11er
sonn ó cosa que recibe. ACREEDOR es la persona ó cosa que entrega. Tal 
regla llenará su objeto, siempre que so aplique á negocios en que se ha
ya recibido y entregado materialmente: pero si por ella se quiere en
contrar el DEUDOR y el ACREEDOR en operaciones virtuales, es decir, en 
negocios en que realmente nada se haya recibido y nada se haya entre
gado, sino que aparezca una cuenta que por su naturaleza misma deba 
reportar la cantidad de que se trate, y otra que por su carácter propiv 
tenga derecho al valor que se considere, jamás podrán determinarse ni 
el DEUDOR ni el ACREEDOR por mAdio de la regla !llencionada. 

Otra de las prescripciones muy admitida es, que "DEUDOR es la per
"sona ó cosa que recibe ó viei'de: AcREEDOR es la persona ó cosa que en-


